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Pesetas 

Suma anterior 2 4 . 9 7 3 84 

D. Juan del Pozo, varios 990 18 
Idem id, aceite • . «54 20 
José María Alemán, chocolate 428 14 
José María Remar, cebollas y ajos 34 3 o 

Juan G i l , huevos 737 > 2 

Doña Joaquina González, sal. 37 52 
D. Lorenzo Roncero, pimentón 15 Oo 

Manuel Acin , bizcochos 14° 34 
Manuel Iglesias, patatas 540 39 
Manuel Matilla, combustible 1 . 3 5 8 21 
Manuel Salvadores, ternera 489 62 
Protasio Fernández , combustibles 1.025 63 
Reyes de Aizquibel , f luido e léctr ico 22 55 
Idem i d , ídem 4 . 8 5 0 óo 
R. Romero, material eléctrico 135 25 
Santiago Mazón, pan 5 . 6 4 6 04 

B O T I C A 

Hijos de Carlos Ulzurrun, d r o g a s . . . . , 1.301 14 
D. Isidoro Ayuso, azúcar 403 20 

Lucio Sanz, vino generoso 112 » 
Manuel Riqueza, vino tinto y vinagre 589 44 
José Muñoz, oxígeno 92 50 

4 2 . 5 7 9 53 

498 28 

C A R G A S 

Canal de Isabel II: consumo de agua 1 .000 • 

G E N E R A L E S 

D . Benito Salvat, instrumentos qui rúrg icos 933 95 
Eleuterio Saornil , ferretería 256 0 2 
José G i l , cristales 56 » 
Justo Fariñas, cebada ' 5 3 60 
Manuel Díaz, materiales de construcción 237 50 
Idem id id >°7 75 
Manuel Vela , linoleum 109 80 

1.854 62 

Total del año 1914 4 7 . 9 3 2 43 

R E S A L T A S 

D. Antonio Candela 7 g ^ gQ 

Antonio Alonso 6 .401 » 
Angel Lorca 4.'253 78 
Anastasio Santos 1 .405 80 
Bla^ Martín Otero 58 720 28 
Cruz del Campo " ' \ 3 8 . 7 8 2 6 0 

Compañía Madrileña 4 . 9 3 3 31 

/Sumas y sigue. 115.372 67 4 7 - 9 3 2 43 
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]'oseta 9 

Sumas anteriores 1 1 5 . 3 7 2 6 7 47-932 43 

D. Crispulo Garc ía , 446 » 
Canuto Sánchez Bravo 192 64. 

Clínica de San Carbs 186.191 25 
Compañía Inglesa y Madri leña 11.422 6 0 
D. Fiancisco Mayo , 4 '« 93 

Felipe Moreno 855 86 
Gonzalo de Carlos 5 . 5 8 7 22 
Honorio Riesgo 5 0 . 6 2 7 37 

Hidráulica Santillana 2 . 8 8 0 63 
Doña Inés Bernuy 5 . 0 6 6 37 
D. Isidoro Ayuso 848 88 

Isidoro Garc í a (Créditos pendientes de D. Juan 
Esteban Peral) 2 5 . 9 9 2 » 

José Sáinz de Aja 2 3 . 9 3 7 » 
Juan Pérez de Castro. 18.718 58 
Julián Sánchez 569 » 
Justo Salgado 9-538 11 
José María Alemán 8^6 » 
Justo Arnáiz 855 » 
Juan Fernández 39° 5<> 
J . Gómez Gu/.mán • «°34 2 0 
J. Miñana 2 « 5 7 ' 7» 
Julián Ayuso 484 20 
Manuel Mal i l la >.°77 7 ° 
Manuel Alvarez 539 1 2 

Mariano Duran 5 . 8 0 9 30 
Paulino de Angulo 3.040 53 
R. J . Chavarri 3 - 9 ' ° 5 ° 
Santiago Mazón 6 3 . 4 7 0 77 
S. López 5o » 
Severiano Martín, 1 . 3 2 0 » 
Vicente Santor 5.167 41 

Doña Virginia Cuesta (cesionaria de Vicente Salgado) 5 .261 62 
. 5 5 4 . 4 7 6 72 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 11 6 0 2 . 4 0 9 15 
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A R T . 3 . 0 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS 

Relación de las cantidades que constituyen el presupuesto especial de este Establecí-
intento según expresan las relaciones que se acompañan. 

PRESUPUESTO 

ordinario 

PK8ETA 

Por gastos de víveres, utensilios y com
bustibles (relación núm. 1 ) . . , . . . . 1 6 3 . 5 0 0 » 

Por ídem de botica ( id. núm. 2) 21 . 0 0 0 » 
Por idem de camas, ropas y vestuario 

(ídem núm. 3) 15 . 250 > 
Per honorarios de enfermeros y sir

vientes (id. núm. 4) 6 9 . 2 6 5 60 
Por sueldos de Empleados (id núm. 5) 1 9 . 0 0 0 » 
Por sueldos y gastos de cátedra ú ob

jetos de educación (id, núm. 6 ) . . . . > 
Por gastos reproductivos (id. núm. 7). » 
Por cargas del Establecimiento (ídem 

número 8) 11.892 i o 
Por gastos de Culto y clero (id. n ú 

mero 9) 7 5 ° » 
Por ídem generales ( id . núm. 1 0 ) . . . . 5 2 . 3 7 5 * 
Por resultas de presupuestos anterio

res ( id. núm. 11) » 

T O T A L 353 032 76 

Incorporación 

per Eesu l t a s 

r-HSKTAi 
T O T A L 

l'l'NHTH 

IO9.740 84 

109.746 84 462.779 OO 

RELACIÓN NÚM. 1 

V í v e r e s , utensi l ios y combustibles 

Alimentación para 32o enfermos y 73 dependientes que disfru
tan ración. 

VÍVERES 

ran . , 2 8 . 0 0 0 » 
C a r n e . . . 6 5 . 5 0 0 » 
Tocino 6 . 8 0 0 » 
Garbanzos 2 ,12a 80 
Manteca 400 * 
Vino tinto y blanco.. 1 . 5 ° ° » 
Judías 8 8 0 » 
Arroz 8 ( ^ 6 • 
Pastas 6 6 + 40 
Patatas 5 -0°° » 
Chocolate 3-ooo . 
S * l 1 6 6 46 
Bacalao 

Suma y sigue 1 1 5 . 3 6 9 6 6 
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Pesetas 

115.369 66 

157 50 
loa 90 

36 75 

3 . 7 5 0 » 
1.179 . 

32 , 
8 300 » 
5.3'jo » 
1.347 20 

503 » 
1 .000 » 

500 » 
5 0 0 » 

1 .400 » 

534 99 
1 4 0 . 0 0 0 » 

UTENSILIOS 

Loza y vidriado de todas clases, platos, jarros y vasos de metal y c u 
biertos de madera y de metal I . 5 0 0 » 

C O M B U S T I B L E S 

Para carbón y leña de todas clases, aceite mineral, consumo de ílúido 
eléctrico y gas, aparatos para alumbrado y alquiler de contadores.. . 2 2 , 0 0 0 » 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. 1 1 6 3 , 5 0 0 » 

R E L A C I O N NÚM. 2 

B O T I C A 

Para adquisición y conservación de aparatos químicos y botamen y para 
azúcar , miel, cera, limones ) naranjas, vidrio en frascos, g é n e -
neros de droguería, sanguijuelas, manteca, aguas minerales y demás 
necesario para la medicación de los enfermos 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. 2 

R E L A C I O N N U M . 3 

CAMAS, HOPAS, V E S T U A R I O Y Ú T I L E S D E COCINA 

Para pago de telas, ropas de cama, vestuario y mercer ía 1 2 . 5 0 0 » 

Para camas y muelles 7 5 ° » 
Para uniformes de la dependencia 1 . 5 o 0 * 
Para útiles de cocina 5 ° ° » 

T O T A L OE LA RELACIÓN NÚM. 3 i 5 - 2 5 ° » 

Suma anterior 

Pimentón 
Cebollas 
Ajos 
Aceite común 
Merluza 
Vinagre 
Leche de vacas 
Huevos 
G a l l i n a s 
Lentejas 
Ternera: 
Café 
Menudencias de despensa , 
Extraordinarios que se dan en determinadas festivida

des del año y santo titular del Es tab lec imiento . . . . 
Asignación para postres y verduras 

2 1.OOO 

2I.OOO 

S. J . DE DIOS 
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RELACIÓN NÚM. 4 

Enfe rmeros y s i rv ien tes . 

ENFERMEROS 

DIFERENTES DEPENDIENTES 

Una costurera para vendajes 1 . 0 0 0 
Un Ministrante sangrador con 999 
Un Barbero con ración y . . 365 
Un Carretero con i d . y 7 3 0 
Tres Ordenanzas para las oficinas con el haber de pe

setas 7 5 0 2 2 5 0 
Un Maestro instructor de niños con 999 
Dos Vigilantes nocturnos, con ración y haber anual de 

5 4 0 pesetas cada uno 1 . 0 8 0 

» 

» 

2 5 . 2 9 8 75 

1 7 . 7 9 0 

Dos Enfermeros Mayores, con el haber anual de 1.875 
pesetas y ración el dia de guardia 3 « 7 5 ° » 

Dos ídem segundos, con 1.375 id 2 . 7 5 0 » 
Veinticuatro Mozos de enfermería, con 456*25 ración y 

cama 1 0 . 9 5 0 » 
Tres ídem para la Botica, con id id 1 .368 75 
Veinticuatro Enfermeras, con 270 íd. id 6 . 4 8 0 » 

SIRVIENTES 

Treinta y dos Hermanas de Santa Ana , con el haber 
anual de 547*50 pesetas cada una 17 .520 » 

Una criada al servicio de las Hermanas, con ración y . . 270 » 

COCINA 

Un Cocinero Mayor con ración y 756 66 
Un Ayudante primero con id 510 >• 
Un ídem segundo con íd 390 » 
Un ídem tercero con íd 360 » 
Un Cortador de carne con id 730 » 

PORTERÍA 

Cuatro Porteros con el haber anual de 999 pesetas cada uno y r a 
ción el día de guardia 3«99 ( > 

SERVICIO H1DR0TERÁ.P1C0 

Un Maquinista con la obligación de hacer las compos
turas que exija la máquma de desinfección, y de 
prestar además servicio en el Sanatorio de San José. 1 .500 » 

Un Ayudante . 7 3 ° » 
Otro ídem para la máquina de desinfección 730 » 
Un Mozo bañe ro 73» » 
Una bañe ra 

;.74b 66 

4.420 * 

Sumas y sigue 7 . 4 2 3 » 54.251 4> 
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Pesetas 

Sumas anteriores 7 . 4 2 3 » 5 4 . 2 5 1 4 1 

Dos Ordenanzas para el Arsenal y Comisaria, con 7 5 0 
Pesetas 1 . 5 0 0 » 

J*o Mozo para la despensa, con ración y haber d e . . . . 5 4 0 » 
Un ídem para el Almacén, con i d . id . de 4 5 6 2 5 
j * a ídem para los excusados, con id . id . de 4 5 ° 2 5 
y n Sacristán, con id . i d . de 7 5 ° » 
Remuneración de :o pesetas mensuales á los ventiún 

Alumnos internos de Medicina, por razón de dis 
tancia, y ración los tres de guardia 2 . 5 2 0 » 

r ts mozos para el arreglo de los jardines y paseos 
c ° n ración y 4 5 6 * 2 5 pesetas cada u n í 1 . 3 6 8 7 5 

1 5 . 0 1 4 2 5 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. 4 6 9 . 2 6 5 6 0 

R E L A C I O N NÚM. 5 

Empleados 

Un Director con casa y haber anual de 5 . 0 0 0 

¥Q Interventor con ídem id 3 5 ° ° 
Un Co misario de entradas, Oficial de la clase de terceros 2 . 5 0 0 

Cuatro Oficiales de la clase de cuartos 8 . 0 0 0 

RELACIÓN NÚM. 8 

Cargas d e l E s t a b l e c i m i e n t o 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. 5 1 9 . 0 0 0 » 

S E G U R O S Y O T R A S C A R G A S 

^ 3 ra pago de dividendos que corresponden á este Es
tablecimiento en las Sociedades de Seguros contra 

p lncendios de Madrid, La Unión y El Fénix Español... ! . 7 1 7 5 0 
ara idem del gasto que ocasionará el cumplimentar lo 
^'spuesto por la fundación benéfica instituida por 

p D . José Antonio San Román 5 0 » 
a r a ídem de i d . en la id . de la Excma. Sra. Marque
sa de Casaliche 1 2 5 » 

JUBILACIONES 

D - Federico Sánchez , Oficial de la clase de cuartos.. *oo 
Baltasar Acín, Jefe del Arsenal q u i r ú r g i c o . . . . . . . /5 
Alberto Girón Rocafull, Director, Jele de Negó- ^ 
ciado de segunda clase 

I . 8 9 2 5 0 

4 . 5 5 0 * 

Suma y sigue 6.442 50 
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I . 5 0 0 » 

ARSENAL QUIRÚRGICO 
Sueldo del Encargado del mismo 

MUSEO HISTO-QUÍMICO 
Un Encargado facultativo t 4 

Un Escultor 
Un Ayudante de íd , . 
Material del Laboratorio y M u s e o . . 

2 . 0 0 0 » 
2 . 5 0 0 » 
i . 0 0 0 » 

750 » 

P saetas 

Suma anterior • 6 > 4 4 2 5 o 

VIUDEDADES 

Doña Daniela Rodríguez, viuda de D . Andrés Domar-
co, Director 

Doña Juana Campos, íd. de D . Francisco Méndez, . 
Enfermero segundo, pensionada por espacio de once 
años que c a d u c a r á n en 3 de Diciembre de 1 9 1 5 . . . 1 15 64 

Doña Dolores Moras, íd. de D. Moisés San Juan, Pro 
fesor Médico 1 .337 50 

Doña Purificación Echevarr ía Fernández , íd. del E n 
fermero Mayor D . Isidoro Villanueva Anj;el 281 25 

Doña Encarnación Herrero lbáñez , viuda del Jefe de 
laboratorio D . Fraocisco Villanueva 500 » 

Doña Hermenegilda Arroyo C á m a r a , íd. del oficial de 
la clase de primeros D, Faustino Fernández Jubera. 815 21 

4,449 
Para las pensiones y jubilaciones que puedan ocurrir durante el año , 

aumentando á esta partida las economías que resulten en este ar
tículo 

60 

1 .000 » 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. 8 11 .892 10 

RELACIÓN NÚM. 9 

C u l t o y c loro 

F U N C I O N E S D E IGLESIA. 

Para la ce lebración de la función del Patrono del Establecimiento y 
de las de Semana Santa, con inclusión de los gastos de oblata, cera 
y conservación de ornamentos y demás enseres 750 

T O T A L D E L A R B L A C I Ó N N Ú M . 9 750 » 

RELACIÓN NÚM. 10 

Gene ra l e s 

OBRAS 

Para las obras de conservación y reparación del edificio y de r iego. . . 1 2 . 0 0 0 * 

G A B I N E T E D E R A D I O G R A F Í A 

Para materiales. 
1 .500 » 

2 . 0 0 0 » 

6 . 2 5 0 

Suma y sigue. 21 .750 » 
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Pesetas 

Suma anterior. 2 1 . 7 5 0 

CONSULTA PÚBLICA 

aterial para las consultas, prohibiéndose expresamente el suminis
tro de medicamentos 1 . 5 0 0 

VARIOS GASTOS 
Para 

material de libros, impresiones y material de la 
Dirección y demás oficinas y dependencias del Es-
tablecimiento y objetos de escritorio 

£ara lavado de ropas 
Para objetos de espartería con inclusión de los gastos 

de 
esterado de las dependencias 

í^ra material eléctrico • 
p a c i ó n de agua 
'ara peines, tijeras, cepillos, etc., para uso de los en 

fermos ; • • 
^ re t en imien to de motor y C á m a r a de desinfección. 
Para adquisición y compostura de instrumentos qui

rúrgicos y objetos de ortopedia, hilas, algodón h i 
drófilo, gasas y material de curas, ateniéndose en U 
distribución al Reglamento de Arsenales 

Jara jabón 
P a r a almidón y planchado de ropas . • 
Para paja y cebada para las cabal ler ías del Establecí' 

diento, con inclusión de su asUteiiCia y herít>je, 
reparación y conservación de carros y a ta la jes . . . . 

Para mobiliario, su reparación y conservación. 
Para reparación y conservación de estufas y chimeneas 

de las dependencias y enfermerías 
Para cubrir los gastos que ocasionen los entieircs y se

pulturas de las Hermanas de la Caridad, viajes de 
las mismas, coste de delantales, según contrato, y la-
v ado de sus rop .s 

p ara adquisición y compostura de objetos de hierro, 
cobre, hoja ce lata, etc., para l¿.s enfermerías y de
pendencias 

adquisición de plantas y matei ial de herramientas para 
'a conservación del jardín 

Abono de teléfono 
para menaje, material de mesas y otros artículos pura 

la Escuela de niños 

2 . 0 0 0 
8 . 0 0 0 

i . 0 0 0 
250 

2 . 0 0 0 

2 5 
2 5 0 

10.750 
500 
100 

850 
500 

500 

1 .000 

750 

200 
3c o 

150 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. 1 0 . 

29.125 

11 



82 P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Pesetas 

RELACIÓN M U N , n 

Resultas de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago de presupuestos anteriores que se incorpo
ran al corriente de i 915 en cumplimiento del Real decreto de 21 de Mar
io y Real orden de 15 de Abril de 1905 , á saber: 

V Í V E R E S 

D. Antonio Alonso, merluza 
Andrés Diego, leche de vacas 
Braulio Sanz, g a s . . . 
Francisco Mayo, tocino 
Felipe Rodríguez, gallinas 
Honorio Riesgo, carne 
Isidoro Ayuso, pastas 
Juan del Pozo, varios.. 
Idem íd, aceite 
Juan G i l , huevos 
Jasé María Alemán, chocolate 
José María Romar, ajos y cebollas 

Doña Joaquina Gonzá lez , sal . 
D . Loren/o Roncero, pimentón 

Manuel Iglesias, patatas 
Manuel Matil la, carbones 
Manuel Reguera, vino. 
Protasio Fernández , leña 
Reyes de Aizquibel , Huido eléctr ico 
Santiago Mazón, pan , 

BOTICA 

Hijos de Carlos Ulzurrun, drogas 
D. José Chavar r í , agua de C a r a b a ñ a 

i 6 6 6o 
834 24 
127 12 
342 30 
105 » 

5 . 1 9 2 46 
71 50 

437 62 
322 48 
343 82 
153 30 

1 2 50 
14 » 
13 « 

198 54 
707 » 
101 52 
436 10 
8¿4 76 

2.331 68 

1 .033 67 
52 50 

12.735 5-1 

1.086 17 

S I l i V I E N T E S 

D. Francisco Aivarez, imdemnizaciÓH por distancia. . 5 66 
José Sánchez, íd. íd , 4 » 

G E N E R A L E S 

D . Alwin Scheuber, material eléctrico 75 » 
Benito Sa vat, material de curas 534 30 
Enrique F e r n á n d e z , mesa de operaciones 73 » 

Hijos de Ca-los Ulzurrun, pintura 255 37 
D . Justo Far iñas , paja y cebada 95 70 

José Olavide, haberes 72 22 
Marceliano Sánchez , instrumentos q u i r ú r g i c o s . . . . 23 75 
Miguel Re t ina , lavado de ropas 527 21 

1.656 55 

Total del año 1914 15.487 9 2 

S. Í . D E D I O S 

9 66 
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Pesetas 

Suma anterior «5-487 9 2 

R E S U L T A S 

D - Antonio Candela 1.418 » 
Angel Lorca 2 .232 20 
Gonzalo de Carlos 1 • 386 84 

Compañía Inglesa de electricidad 6 . 3 4 2 54 
Idem Madri leña del gas IQ9 9 * 
Idem Central de electricidad. 1.1 20 56 

D. Cruz del Campo 1 5 . 0 2 0 6 4 
Domingo López 427 63 
Francisco Mayo 1 .204 80 
Felipe Moreno 2 . 3 6 7 10 
Honorio Riesgo 2 0 . 9 8 3 08 
Isidoro García 14.818 » 
José Sáinz de Aja 3• 7^3 » 
Joaquín Miñana 2.291 50 
J . Gómez Guzmán 672 09 

Sres. Jordá y Gor reño 45 6 » 
D . Justo Salgado 3 - 5 2 8 28 

Miguel Retana »«3H 40 
Paulino de Angulo 3 . 4 6 6 » 
R. J. Chavarn 744 * 
Santiago Mazón 6 . 1 4 3 75 
Mariano Duran (cesión de Silvestre Sacr is tán) . . . . 1.992 40 
Victoriano Vi l l a 235 50 

Doña Virginia Cuesta (cesión de Vicente Sa lgado) . . . 2 . 1 1 2 6 7 
9 4 . 2 5 8 92 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. I I. 109.746 84 
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A R T . 4 . 0 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS 

Relación de las cantidades que constituyen el presupuesto especial de este 
Establecimiento. 

Presupuesto crJinarlo 

Pesetas 

Por gastos de viveres, utensilios y 
combustibles (relación nún . 1) 2 8 0 . 2 7 0 » 

Por idem de botica (id. núm. 2) 900 » 
Por ídem de camas, ropas y vestuario 

(idem núm. 3) 7 6 . 8 0 0 » 
Por honorarios de Sirvientes ( id . n ú 

mero 4).. 5 0 . 5 6 0 66 
Por sueldos de Empleado* fid. núm. 5) 35 , 4 9 9 » 
Por sueldos y gastos de cá tedra ú ob

jetos de educación (id. núm. 6 ) . . . . 7 3 . 8 2 5 52 
Por gastos reproductivos (id. núm. 7) . 59 .664 » 
Por cargas del Establecimiento (idem 

núm. 8) i 9 - 9 ° 4 ' 7 
Por gastos de Culto y clero (id. n ú 

mero 9) 70° » 
Por ídem de generales (¡d. núm. 1 0 . . . 2 6 . 7 1 0 » 
Por resultas de presupuestos anterio

res (id. núm. 11) » 

TOTAI.ES 6 2 4 . 8 9 3 ^5 

Iioorporasión 
por Bes u l t a s 

Pesetas 

T O T A L 

Pesetas 

269.144 t o 

269.144 6o ft9i.Q37_9? 

R E L A C I O N NÚM. i 

Víveres, utensilios y combustibles 

Para alimentación de 950 Asilados y 120 dependientes que disfrutan ración 

VÍVERES 

Pan 7 6 . 0 0 0 » 
Carne 8 1 . 6 0 0 » 
Tocino ' 3 . 1 2 5 » 
Garbanzos 1 9 . 2 0 0 » 
Judías 8 . 2 5 0 » 
Arroz 7 . 5 ° o » 
Pastas 2 .475 » 
Patatas 1 5 . 6 0 0 » 
Chocolate 2 . 0 0 0 » 
Sal 420 » 
Bacalao 2 . 0 0 0 » 
Pimentón 625 » 

Suma y sigue 228.705 » 

http://Totai.es
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Pénelas 

Suma anterior 228.795 » 

Cebollas • 750 » 
Ajos I O > * 
Aceite común 1 0 . 0 0 0 » 
Vino tinto y blanco 2 . 1 0 0 » 
Vinagre 75 » 
Leche de v a c i s 1 • 5 7 5 * 
Idem de burras 48 » 
Huevos 495 » 
Gallinas ' 9 2 » 
Menudencias de de-pensa • 600 » 

r xtraordinarios que se dan en determinadas festi
vidades del año y santo titular del Establecimiento. 3 - 5 ° ° » 

Café 5.4O0 » 
Azúcar 5 . 4 0 0 » 

Asignación para postres y verdura para acogidos . . . . 235 » 

UTENSILIOS 

Loza y vidriado de todas clases, platos, jarras, vasos de metal, cu 
biertos de madera y de metal 

COMBUSTIBLES 

Cok, carbón de encina, leñas , aceite mineral, consumo de luz e l é c 
trica y gas y aparatos de alumbrado 

T O T A L DR LA RELACIÓN NÚM. 1 

2 5 9 . 2 7 0 ¡> 

1 .000 » 

2 0 . 0 0 0 » 

2 8 0 . 2 7 0 » 

R E L A C I O N N U M . 2 

Botica 
ara adquisición de a/.úcar, naranjas y limones, vidrio en Irascos, g é 
neros de droguer ía , polvos emolientes, sangu i jue las . coñac , ron y 
demás necesario para la medicación de la enfermería 

T O T A L D B LA RELACIÓN NÚM. 2, 

900 

900 

R E L A C I O N N U M . 3 

Camas, ropas, vestuario y útiles da cocina 
Para adquisición y compostura de camas. 
Idem de ropas de cama 
Idem de vestuario de acogidos y mercería -
Idem íd. de empleados 
Idem de materiales de zapatería y jornale^ 
Idem de alpargatas 
Idem de útiles de cocina .* 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. 8 

300 
1 6 . 0 0 0 
3 6 . 0 0 0 

1 .500 
1 7 . 5 0 0 

5 . 0 0 0 
500 

» 
» 
» 

» 

7 6 . 8 0 0 
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RELACIÓN N U M . 4 

Sirvientes 

ENFERMEROS 

Tres acogidos, enfermeros, con el haber anual de 60 pesetas u n o . . . . 

SIRVIENTES 

Treinta Hijas de la Caridad, con el haber anual 
de 547*50 pesetas cada una 16.425 » 

Diez y seis mozos sirvientes, á 150 pesetas cada uno, 
cama y ración 2 . 4 0 0 » 

Diez y seis criadas con 180 pesetas cada una, ración 
y cama 3 • 880 » 

COCINA 
Un cocinero Mayor con ración, cama y 856 66 
Un Ayudante con ración, cama y 420 » 
Tres ídem destinados á este servicio, con 300 id . cada 

uno, ración y cama 9 0 0 » 

LAVADERO 

Veinticinco lavanderas con 365 pesetas anuales cada una, ración y 
cama.. .' 

COSTURERO 

Cuarenta acogidas encargadas del recosido general de ropas, con 11 
pesetas mensuales una, ración y cama 

PORTERÍA 

Dos Porteros con ración el día de guardia y haber 
anual de 1.181*50 pesetas 2 . 3 6 3 » 

Dos Ayudantes acogidos, con 40 pesetas uno 80 » 
Cuatro Ordenanzas para las Escuelas, á 30 pesetas 

uno 120 » 
Dos i d . en las Oficinas del Establecimiento á 60 id . i d . 120 » 
Dos Porteros de noche, con ración el día de guardia 

á 1.181*50 2. 363 » 

DIFERENTES DEPENDIENTES 

Un Carrero, con ración y 730 » 
Un Jardinero, con ración y 365 » 
Un Cabo de camillas de la clase de acogidos, c o n . . . . 75 * 
Cuatro Camilleros, acogidos, con 60 pesetas uno 240 » 
Un Escribiente acogido para las oficinas del Estableci

miento 1 .000 » 
Adehalas para los demás acogidos que prestan servicio 

como Escribientes en las Oficinas del Estableci
miento 1 ,160 » 

Un Cortador de carnes con ración y 730 » 
Dos Vigilantes para el Almacén, á 60 pesetas u n o . . . . 120 » 
Dos ídem para la Despensa, á 60 id 120 » 

Sumas y sigue 4 . 5 4 0 » 

H O S P I C I O 

Posotas^ 

180 

21 .705 

2 . 1 7 6 66 

9 .125 

5 . 2 8 0 

5 . 0 4 6 

43-5*2 66 
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Sumas anteriores. 

Tres vigilantes para los retretes, á 60 id ' 8 o 
Un Sacristán con casa y haber anual de 7 5 ° 
ü o s Acólitos, acogidos, á 2 4 pesetas uno 4 8 

Un organista 7 8 0 

Un Sereno, con ración y cama 7 5 ° 

» 

Pesetas 

4 . 5 4 0 » 4 3 . 5 > 2 6 6 

7.O48 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 4 ' 5 0 . 5 6 0 66 

RELACIÓN NÚM. 5 

Empleados 

O F I C I N A S 

Un Director, Jefe, con casa y haber anual de 5 . 0 0 0 » 
Un Interventor, con casa y haber anual de 3 - 5 ° ° » 
Un Comisario de entradas 2 . 5 0 0 » 
P°s Oficiales de la clase de cuartos 4 . 0 0 0 » 
Un Auxil iar de Almacenes 999 » 

1 5 . 9 9 9 » 

INSPECCIÓN 

Un Inspector Mayor con ración el dia de guardia y ha-
ber anual de 

ylro ídem primero con id. í I ' . 
ü ' e z ídem de Sección, con ración el día de guardia, 

cama y haber anual de 975 pesetas cada uno 
P c h o Ayudantes de Inspector, con ración el día de 

guardia, cama y haber anual de 750 pesetas 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 5 3 5 . 4 9 9 * 

RELACIÓN NÚM. 6 

Educación 

Personal 

ESCUELAS GRADUADAS 

4.525 » 
3 0 . 0 0 0 > 

13 .500 » 

50 52 
4 8 . 0 7 5 52 

Suma y sigue 4 8 . 0 7 5 52 

2 . 0 0 0 » 
1.750 » 

9 . 7 5 0 » 

6 . 0 0 0 » 
19.500 » 

Un Profesor Jefe con el haber anual de 3 . 0 0 0 pesetas, 
900 por equivalencia de casa y 625 de retribución 
Por asistencia á la clase de Adultos 

Quince Profesores Ayudantes, con 2 . 0 0 0 pesetas uno., 
"oemnización para casa á los 15 Maestros auxiliares, 

á 900 pesetas cada uno 
a p a satisfacer á clases pasivas del Magisteiio la sexta 
Pane del sueldo legal del Profesor Jefe 

37 
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Peaotas. 

Suma anterior 48.075 52 

E S C U E L A D E P A R V U L O S 

Una Profesora encargada de los parvulitos 2 .000 » 

E S C U E L A D E D I B U J O 

Un Profesor de figura 2.000 » 
Un idem de lineal 2.000 » 
Un idem de modelado 2 , 0 0 0 » 

3 .ooo 
i ,000 
1.5 00 

250 
750 

ESCUELA DE MÚSICA 

Un Profesor Director de la B i n i a 
Un Idem auxiliar 
Un Idem de solfeo 
Un Instructor 
Un Maestro de cornetas con ración y 

ESCUELA DE GIMNASIA 

Un Profesor 

6.000 » 

6 .500 » 

2.000 • 

ESCUELA DE CALIGRAFÍA 

Un calígrafo, Profesor de la misua 1.250 » 

TAQUIGRAFÍA 

Remunerac ión al taquígrafo de la Diputación por la enseñanza de la 
taquigrafía 500 » 

PRÁCTICAS MERCANTILES Y MECANOGRAFIA 

Remuneración al Profesor Mercantil encargado de estas e n s e ñ a n z a s . . . 500 » 

Material 

E S C U E L A S E L E M E N T A L E S 

Para mater ia l de todas clases 

E S C U E L A D E D I B U J O Y M O D E L A D O 

Para material de todas clases 250 

E S C U E L A D E M U S I C A 

Para material de todas clases, premios á los alumnos, 
e tcé te ra 500 » 

Renovac ión y compostura de instrumentos 2.000 » 

2.250 » 

2.500 » 

P R Á C T I C A S M E R C A N T I L E S Y M E C A N O G R A F Í A 

Para material de todas clases 500 » 

E S C U E L A D E C A L I G R A F I A 

Para material de todas clases y premios á los alumnos 500 » 

C A R R E R A S E S P E C I A L E S 

Para matrículas y material de todas clases para los asilados que sigan es
tas carreras fuera del Establecimiento , 1.000 » 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 6 73.825 5 2 
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Pesetas 

RELACIÓN N U M . 7 

Reproductivos 
I M P R E N T A 

M _ 2 . 7 5 0 > 
Un Regente 2 . 2 5 0 » 
Un Maquinista 2 < Ü O O , 
Un Ajustador , l 2 r » 
Un Oficial de Litografía ; 
Un mozo Ayudante para este taller, con a « 5 o pesetas ^ 

diarias , , 2 5 » 
Un Marcador ; '210 » 
Un Atendedor con 4 pesetas dianas ^ 
Cuatro Cajistas . ' , ' * ' " n n n » 

Un Ordenanza, auxiliar de la Imprenta, con r a c i ó n . . 999 

K N C U A D E R N A C I Ó N 

Un Maestro 
S A S T R E R Í A 

II M . . . • 1 .5°° * 
Un Maestro sastre 1 .500 » 
Un ídem cortador • ' 

Z A P A T E R Í A 

Un Maestro zapatero 1 .500 » 
Un ídem cortador ' 

B A R R E R Í A 

Un Maestro 

M A T E R I A L 

Materiales, máquinas y herramientas de todas clases, á 
reintegrar en presupuesto de ingresos por obras he- ^ ^ ^ 
chas en los talleres 8 . 0 0 0 » 

Para adehalas ' ^ 0 » 
Cas para el motor \ c ( 1 nn » 
Papel para las impresiones de la Diputación 5 - ° ° Q 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 7 . . . . 

R E L A C I Ó N NÚM. 8 

Cargas del Establecimiento 
S E G U R O S 

Para la prima del seguro del mobiliario del Es tab lec í -
miento en la Sociedad El Fénix Español. ... $00 9 

Para el seguro del mobiliario del Es tab lec imien to . . . . 34* 5 ° 
Impuestos municipales 

16.914 » 

1 .500 » 

3 . 0 0 0 » 

3 . 0 0 0 » 

1 .500 » 

3 3 . 7 5 0 » 

5 9 . 6 6 4 » 

1.106 * 

Suma y sigue 1.106 » 

12 
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Suma anterior. 

HOSPtCIÓ 

Pesetas 

I . IOÓ 

M I S A S Y A N I V E R S A R I O S 

Para la ce lebrac ión de 12 misas, limosna de 2*50 pe
setas cada una, que como carga tiene el Estab'eci-
miento sobre las rentas que posemn en memoria de 
la Sra. Condesa de la Roca, D . Manuel Francisco, 
Sr. Marqués de Almonacid, D . Cosme Contreras, 
D . Juan Urbina, D . Francisco Pérez Córdoba y don 
D . Rafael Anselmo 

Para pago de dos misas con Manifiesto, en los dias de la 
Ascensión del Señor y Asunción de Nuestra Señora , 
en cump ¡miento de la Memoria fundada por don 
Agustín Torres 

Para pago de una misa también de Manifiesto, y otra 
sin él en los días de San Agustín y San Francisco, en 
cumplimiento de la Memoria fundada por D . F r a n 
cisco Morillejo 

JUBILACIONES 

D. Anselmo Rivas, Oficial de la clase de quintos 
D. Manuel Felipe Paniagua, ídem id , 
D . Fermín Baigorri , Capel lán 
D . Juan de Macías y Julia, Profesor Jefe do la Escuela 

de párvulos 
D. Antolin Pérez , Ayudante de Música 
D. Juan Bautista Aguirre, Profesor de las escuelas. . . . 
D . Pedro Sancho Ndndín, Inspector de Sección 
D. Juan Manuel Frutos Rodríguez, Maquinista de la 

Imprenta. 
D. Eugenio del Peso y Pantoja, Profesor de las es

cuelas 
D. Pedro Pesquera, Inspector primero 
D. Leocadio Olivas , Inspector de Sección 

30 » 

30 » 

20 » 

óoo » 
900 » 
750 » 

1.750 
1.400 

585 

2 . 4 0 0 » 
750 » 

1 .000 » 
780 » 

1-575 • 

» 

8> * 

12.490 

V I U D E D A D E S 

Doña Antonia Pardo, viuda de D . Federico Guimerá , 
Regente de la Imprenta é Inspector técnico de los 
talleres 

Doña Rosalía Alonso, ídem de D. Caspar RoJr íguez , 
Inspector mayor 

Doña llamona González, ídem de D . Benito Valcárce l , 
Director , 

Doña Dolores Bañón, ídem de D . Gaspar Espinosa, 
Profesor de Música. 

Don* Luisa Vcjra, id m de D. José María Roquero, 
Profesor de las escue as 

Doña Rosada Baeza, ídem de D. Luis Calvo , Inspector 
de sección 

Doña Soíedad Cerera Scbrino, ídem de D. Fernando 
Enciso, Profesor de Dibujo 

Sumas y sigue 

300 » 

400 » 

400 » 

600 » 

600 » 

120 » 

2 Ü O » 

2 . Ó 2 0 » I3.676 
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Pesetas 

Sumas anteriores 2 . 6 2 0 » 

Doña Victoria Gallego, ídem de D. Cir íaco Garc ía del 
Moral, Profesor de las escuelas .* • • • 4 o 0 » 

Doña Francisca Rodríguez Moreno, ídem de D. Vicen
te Fernández Valliciergo, Profesor de Caligrafía. 568 .7 

Doña Adelaida Martínez San Martín, ídem de D . Ma
nuel de Santiago, Profesor de las escuelas 600 » 

Doña Petra Renedo Martín. ídem del Profesor de las 
escuelas D. Federico Martín de Hijas y Herrero 500 » 

Doña María Alcover C a m ó n , idem del Profesor de las 
escuelas D . Raimundo Cuevas Perucha 600 » 

Doña Juliana Diaz Martínez, ídem del Profesor de las 
escuelas D . Primo Felicianu Rubio Chaves 500 » 

Para las pensiones v jubilaciones que puedan ocurrir durante el año , 
aumentado á esta partida las economías que resulten en este ar
tículo 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M , 8 

13.676 » 

R E L A C I O N N U M . 9 

Culto 
Para cera, renovación y conservación de ornamentos y funciones.. 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 9 

5 . 7 8 8 17 

500 » 

19.964 17 

700 » 

700 » 

RELACIÓN N U M . 10 

Gastos generales 
O B R A S 

Para las de reparación y conservación del edificio que ocupa el Esta
blecimiento y gastos que pudiera originar el traslado del mismo. . . . 1 0 . 5 0 0 » 

VARIOS GASTOS 

Para material de libros é impresiones de todas clases 
de la Dirección y demás oficinas del Estableci
miento • 1 .250 > 

Para otros objetos de espartería, con inclusión de los 
gastos de esterado de las dependencias 1 .500 * 

Para peines, ojeras, cepillos, etc., para uso de los aco
gidos 50° » 

Para baños 2 5 ° » 
Para adquisición y compostura de instrumentos q u i 

rúrgicos, objetos de ortopedia, hilas, mantas de 
a lgodón, cerillos,bramante, agujas y demásat t ículos 
que sean necesarios 5 ° ° * 

Para jabón y lejía ó - O O Q * 

Sumas y sigue l o - o o 0 * I O > 5 ° ° » 
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Pesetas 

Sumas anteriores 

Para paja y cebada para las caballerías del Estable
cimiento, con inclusión de su asistencia y herraje y 
reparac ión y conservación de carros y atalajes. . . . 

Para mobiliario, su reparac ión y conservación 
Para dotación de agua 
Para reparación y conservación de estufas y chime

neas de las dependencias (materiales) 
Para cubrir los gastos que ocasionen los entierros y 

sepulturas de Hermanas de la Caridad, baños y 
aguas minerales d¿ las mismas 

Para adquisición y compostura de objetas de hierro, 
cobre, hoja de lata, etc., para las enfermerías y de
pendencias 

Abono telefónico 
Gastos menores 
Conservación del jardín , 

fo.ooo » 

800 » 
500 » 

2 . 0 0 0 » 

1 0 . 5 0 3 » 

600 

1 .000 

750 » 
460 » 

50 » 
50 » 

16.210 » 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 10. 2 6 . 7 1 0 » 

R E L A C I O N N U M . 11 

Resultas de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago da presupuestos anteriores que se 
incorporan al corriente, en cumplimiento del Hecd decreto de 21 de 
Marzo y lleal orden de 18 de Abril de 1905, á saber: 

V I V E R E S 

D . Antonio Alonso, merluza 22 95 
Andrés Diego, lechí de vacas . I 58 08 
Bernabé G . de Azcárate , electricidad 924 49 
Francisco Mayo, tocino 1.001 70 
Federico Alegre, café . . 327 6 0 
Felipe Rodríguez, gallinas 7 » 
Honorio Riesgo, carne 9 - ° 3 ' ° 2 
Isidoro Ayuso, varios 438 04 
Juan del Pozo, ídem 1.97* 34 
Idem id. , aceite 459 3» 
Juan G i l , huevos 11 98 
José María Alemán, chocolate I 3 1 40 
José María Romar, varios 56 90 

Doña Joaquina González , sal 44 38 
D . Lorenzo Roncero, pimentón 63 70 

Manuel Iglesias, patatas 5 9 2 6 4 
Manuel Keguera, vino 207 60 
Protasio Fernández , leñas 3°3 29 
R. Romero, material e léctr ico 141 • S 
Santiago Mazón, pan 5• 9 2 4 20 

2 1 . 8 7 9 4 

Suma y sigue 2 1 . 8 7 9 4* 

P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L HOSPICIO 
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Pesetas 

Suma anterior 2 1 . 8 7 9 4a 

IíOTICA 

H l]os de Carlos LH zurrún, drogas 33 53 

CAMAS Y ROPAS 

D. José Mart ínez, gorras 
Ramón Figueroa, mercería , 

Sobrinos de Huiz de Velasco, toallas 

EMPLEADOS 

D. Domingo Gal lo , haberes • 54 ' 7 

EDUCACIÓN 

D . José González Rebollo, haberes « 3 8 9 1 

REPRODUCTIVOS 

L \ Eleuterio Saornil, ferretería 3 2 7 2 5 
Ernesto Catalíi, papel 1 0 0 9 o 

"'jos de Carlos Ulzurrun, pinturas 4" 2 0 

' ^ 469 35 

GENERALES 

D. Alberto Torregimeno, objetos de escritorio 136 75 
Benito Salvat, instrumentos quirúrgicos 27 10 

Canal de Isabel l i , consumo de agua 5 ° ° * 
p- Eugenio Pérez , escobas 3 o * 
"'jos de Carlos Ulzurrun, varios 4 4 2 7 a 

D. José Andión, cordeler ía 67 » 
Justo Far iñas , varios 76 6 0 
Manuel Díaz, materiales de construcción 43 80 

1.323 97 

Total del año 1914 2 4 . 2 7 3 10 

1.171 » 
300 » 

1.304 59 
1 .000 > 

51 .937 60 
31.613 5.8 

202 88 
4 0 . 2 7 8 76 

674 97 
1.748 28 

4-39» ° 4 

138 » 

169 75 
66 » 

373 7? 

RESULTAS 

'• Antonio Candela 
Angel Fe rnández 
Angel Lorca 
Arturo Hernández 
Blas Martin Otero 

°rnpañía Inglesa 
l«m Madrileña 

Cruz del Campo. 
Domingo López / ' * ' • ' • ! " 
Eleuterio Saornil (cesión de Justo Arna iz ) . . . 
Ernesto Cá ta l a -

Sumas y sigue 134.622 70 2 4 . 2 7 3 10 
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Sumas anteriores 

Ensebio Pastor 
Felipe Moreno 
Francisco Mayo 
Gonzalo de Carlos . . . . 
Honorio Riesgo 
Isidoro Avuso 

Doña Isabel López 
D . José Más 

José Sáiz 
Joaquín Molpeceres (cesión de Justo Arnáiz) 
Juan Pérez de Castro 
Justo Salgado 
Justo Arnáiz 
Julián Ayuso 
Juan del Pozo.. 

Juzgado de Alcalá 
D . Lorenzo Ronci.ro • 

Manuel Iglesias 
Narciso Lacasa 
Nicolás García 
Mariano Duran (Silvestre Sacristán) 

Sobrinos de Peña Villarejo 
1). Victoriano Villas 
Doña Virginia Cuesta (Vicente Salgado) 

P é s e l a s 

¡34 0 2 2 7 o 

5 . 0 1 4 23 

2 . 0 Q 1 94 
I . 9 8 0 25 

3 6 0 36 
3 7 . 6 7 8 64 

2 . O 9 4 I I 
8 l O » 

' 5 35 
5 5 9 5 0 

1 . 6 5 2 28 
1 2 . 2 8 0 64 
3 2 . 0 9 8 47 

113 29 
1 8 6 4 60 

2 5 74 » 
0 5 0 » 

1 . 3 3 0 35 
3 . 8 2 1 12 

2.3>3 35 
75 7 8 9 
9 7 6 2 0 

1 .020 85 

9 3 25 
6 . 8 9 7 13 

2 4 4 - 87» 5° 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. I I 

2 4 . 2 7 3 io 

2ÓQ 144 6 0 

http://Ronci.ro


ASILO A N O D E ¡ 9 1 5 95 

A R T . 5 . 0 

ASILO DE NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 

Relación de las cantidades que constituyen el presupuesto espacial de este Establecimiento 

Por gastos de víveres , utensilios y 
combustibles (Relación núm 1 ) . . . 

Por ídem de botica (id. núm. 2) 
Por Idem de camas, ropas y vestua

rio (id num. 3) 
P°r honorarios de Enfermeros y sir-

vientes (id. núm. 4) ^ 
Por sueldos de empleados (id. n.° 5 ) . . 
Por sueldos y gastos de cá tedra y 

objetos de educac ión (id. núm. 6 ) . 
P°r gastos reproductivos (id. núm. 7). 
Por cargas del Establecimiento (ídem 

número 8) 
P°r gastos de Culto y clero (id. n.° 9) 
P°r idem generales ( id. núm. 10). . . . 
Por resultas de presupuestos anterio

res (id. núm. 11) 

T O T A L 

P3ECUPUE3T0 
ordinaria 

I 'KtJKTAS 

Í96 .560 » 
2 . 2 0 0 » 

3 7 . 5 0 0 » 

3 3 . 4 0 7 » 

13.OOO » 

8 . 0 9 9 * 
1.750 » 

8 .594 36 
750 » 

4 5 . 2 5 2 » 

Incorporación 
por ¡Jesultaa 

l'KSKTAS 

T O T A L 

PKHKTAR 

I30.181 63 

130.181 6 i 347 . I ' 2 3 ° 130.181 6$ 477.293 99 

RELACIÓN NÚM. 1 

Víveres, utensilios y combustibles 

Alimentación para 7 5 0 acogidas y 1 7 dependientes que disfrutan ración 

VÍVERES 

Pan 
! ¿ a r n e 
\ocmo 
garbanzos. 
Lentejas... 
J"dias 
£ r r o z 
P a s t a s . . . . 
patatas.... 
Chocolate. 
Sal 
Jacalao"!." 
Pimentón,, 
abollas. . 

4 2 . 0 0 0 
7 3.OOO 
I I . O O O 
8 . 0 0 0 

700 
600 

2 . 50O 
I .OOO 
8 . 0 0 0 

5 • 300 
400 

3 .000 
250 
700 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

Sumas y sigue 157.050 » 

file:///ocmo
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Pesetas 

Suma anterior 157 .050 » 

Ajos 80 » 
Aceite común 6 . 0 0 0 » 
Vino 1 .800 » 
Vinagre 80 » 
Leche de vacas 3«50o » 
Ternera 500 » 
H u e v o s , 1 250 » 
Gallinas 1 .500 » 
Extraordinarios que se dan en determinadas fiestas del 

año y santo titular del Establecimiento 3-556 » 
Asignación para postres y verduras de las Hijas de la 

Caridad 1 - 344 » 
Menudencias de despensa 200 » 
Calé 1 .700 s> 
Azúcar 1 . 5 0 0 » 
Merluza , 500 » 

UTENSILIOS 

COMBUSTIBLES 

RELACIÓN NÚM. 2 

Botica 

180.560 

Loza y vidriado de todas clases, platos, jarros y vasos de metal, c u 
biertos de madera y de metal y vaciado de cuchillos 1 .000 » 

Cok, carbón de encina, leña de i d . , ídem de pino, velas de sebo, aceite 
mineral y gas y electricidad para alumbrado, y aparatos 1 5 . 0 0 0 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 196.560 

Para azúcar , miel, limones y naranjas, vidrio en Irascos, géneros 
de droguer ía , algodones y gasas para curas, sanguijuelas y demás 
necesario para la enfermería 2 . 2 0 0 * 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 2 2 . 2 0 0 * 

R E L A C I O N NÚM. 3 

Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 

CAMAS 

Materiales para recomposición de camas y colchones de m u e l l e s . . . . » 500 * 

ROPAS 

Para adquisición y recomposición de las de cama, hules y hechura de 
colchones 8 . oco * 

Suma y sigue 8 . 5 0 0 * 
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Pesetas 

Suma anterior, 8 . 5 0 0 » 

V E S T U A R I O 

Para el necesario para las acogidas, y mercería , 
Uniformes para la dependencia 
Material de calzado y mano de obra 

Ú T I L E S D E C O C I N A 

1 4 . 0 0 0 » 
500 » 

14.000 » 

Batería de cocina 

T O T A L D E LA R E L A C I Ó N N Ú M . 3. 

RELACIÓN NÚM. 4 

Sirvientes 

Remuneración á los Alumnos internos por razón de distancia. 

E N F E R M E R A S 

Dos E nfermeras, acogidas, con 60 pesetas cada una 

S I R V I E N T E S 

Tre inta y dos Hijas de la Caridad, con el haber anual 
de 547*50 pesetas cada una y tres pares de zapatos. 

Gcho criadas, á 270 íd., cama y ración 
"einte criadas acogidas, á 60 pesetas cada una 

17 .520 » 
2.1óo » 
1 .200 » 

L A V A D E R O 

^ ° c e acogidas destinadas á esta dependencia, con 60 pesetas. 

P O R T E R Í A 

P°s Porteros con el haber anual de 999 pesetas 
Dos Porteras, acogidas, para las Escuelas, á 30 pe

setas cada una 

I . 9 9 8 » 

60 » 

D I F E R E N T E S D E P E N D I E N T E S 

Un cortador de carnes, con 2 pesetas diarias 
Un Jardinero, con • 
Tres camilleros ordenanzas, con 750 pesetas cada uno. 
Tres Ordenanzas, con 750 íd. cada uno 
Un Vigilante nocturno, con 
p a ra p r e m i a r á las acogidas, á propuesta de la S u -

Periora, los servicios extraordinarios que presten al 
Establecimiento 

Un maquinista encargado del motor 
Un Acólito mandadero 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 4. 

730 » 
650 » 

2 . 2 5 0 » 
2 . 2 5 0 » 

999 » 

500 » 
1 250 » 

750 » 

2 8 . 5 0 0 v 

500 » 

3 7 . 5 0 0 » 

250 

120 » 

2 0 . 8 8 0 

720 » 

2 .058 

9.379 » 

33.407 • 

18 

ASÍLO 
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RELACIÓN NÚM. 5 

E m p l e a d o s 

D I R E C C I Ó N 

Un Director, Jefe, con casa y haber anual de 5 . 0 0 0 » 
Un Oficial de la clase de cuartos, con 2 . 0 0 0 >• 

7 . 0 0 0 » 

I N T E R V E N C I Ó N 

Un Interventor Oficial de la clase de primeros, con casa y haber 
anual de. 3 -500 » 

C O M I S A R Í A . D E E N T R A D A S 

Un Comisario Oficial de la clase de terceros, con casa y haber 
anual de 2 . 5 0 0 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . S 1 3 . 0 0 0 » 

RELACIÓN NÚM. 6 

Educación 
Personal 

E S C U E L A D E C O R T E Y C O N F E C C I Ó N 

Una Profesora 7 5 ° » 

E S C U E L A D E D I B U J O 

Un Profesor 1 .500 » 

E S C U E L A D E M Ú S I C A 

Un Profesor con la obligación de enseñar canto, ó r 
gano y piano y tocar el órgano en todas las funcio
nes de este Asilo 2 . 0 0 0 » 

E S C U E L A D E G I M N A S I A 

Una Profesora 999 » 
5 . 2 4 9 * 

Material 

E S C U E L A S E L E M E N T A L E S 

Para material de todas clases, premios á las alumnas, 
pago de matr ículas , etc 2 . 0 0 0 » 

Sumas y sigue 2 . 0 0 0 » 5 . 2 4 0 
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Tesotas 

Sumas anteriores 2 , 0 0 0 » 5 . 2 4 9 » 

ESCUELA D K DIBUJO 

Para material de todas clases, premios á las alumnas, 
etcétera 150 

ESCUELA DE CORTE Y CONFECCIÓN 

Para material de todas clases, premios, etc 250 » 

ESCUELA DE MÚSICA 

Para material de todas clases, premios á las alum
nas, etc 150 » 

ESCUKLA DE GIMNASIA 

Para material de todas clames, premios á las alum
nas, etc , , 100 » 

ESCUELA DE TAQUIGRAFÍA Y MECANOGRAFÍA 

Material de todas clases y premios á las alumnas 200 » 
2 . 8 5 0 » 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 6 8 009 » 

RELACIÓN NÚM. 7 

Gastos reproductivos 
T A L L E R D K P L A N C H A D O 

Para adquisición de material, hierros, etc 250 » 

T A L L E R D K C O S T U R A , B O R D A D O Y T E I O O T A R 

Para adquisición de materiales, herramientas y tornos para encajes, 
bastidores, máquinas de coser y hacer media, etc 1 .500 » 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 7 1 . 7 5 ° » 

RELACIÓN NÚM. 8 

Cargas del Establecimiento 
BKGUROS Y O T R A S C A R G A 8 

Seguro del mobiliario 200 » 
'dem del Establecimiento 300 » 

500 » 

Suma y sigue 500 » 
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PeaetftB 

Suma anterior ^ ü 0 

D O T E S DK D O N C E L L A S 

Para satisfacer treinta premios de lotería á otras tantas acogidas que se 
calcula puedan tomar estado religioso ó contraer matrimonio du
rante el año de este ejercicio, al respecto de 125 pesetas cada una. 3 - 7 5 ° * 

J U B I L A C I O N E S 

D. Nicolás González, Profesor de Música 600 » 

V I U D E D A D E S 

Doña Teresa Valero, viuda de D . Ramón Rodríguez 
Arau, Director 600 » 

Doña Teresa Núñez Gu t i é r r ez , íd. de D. José Sarna-
niego, Oficial de la clase de quintos 225 » 

Doña Concepción Gacel Pérez, íd. de D. Sebastián 
Vicente Lóoez, Conserje Portero 319 36 

Doña Guadalupe F e r n á n d e z Domínguez, íd. del D i - • 
rector del establecimiento, D . Gerardo Hernández 
Medina , . 5 0 O , 

2.644 36 

O R F A N D A D E S 

Doña Eugenia Salinero Saura, huér lana del Oficial de la clase de cuar
tos D. Gregorio, rehabilitada en su pensión por la Comisión pro
vincial en 29 de Marzo de 1911, en cumplimiento de la sentencia 
del Tr ibunal provincial de ly de Mayo de 1910 6 0 0 » 

Para las pensiones y jubilaciones que puedan ocurrir durante el año , 
aumentando á esta partida las economías que resulten en este ar
tículo 5 o 0 * 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 8 8 . 5 9 4 36 

RELACIÓN N U M . 9 

C u l t o y c le ro 

F U N C I O N E S D E I G L E S I A 

Para la ce l eb rac ión de las funciones de los Patronos del Estableci
miento y comunión de asiladas 250 » 

S O S T E N I M I E N T O D E L C U L T O 

Para cera, renovación y conservación de ornamentos.., 500 * 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 9 750 » 
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Pesetas 

RELACIÓN NÚM. 10 

G e n e r a l e s 

O B R A S 

Para las de conservación del edificio, renovación de 
pavimentos, escaleras y retretes 2 5 . 0 0 0 » 

Para pago de la segunda anualidad de las dos de igual 
cuantía, que componen las 20 .000 pesetas que i m 
porta el presupuesto formado por el Sr. Arquitecto 
provincial para la construcción de un pabellón para 
aislamiento de las asladas tuberculosas 1 0 . 0 0 0 » 

VARIOS GASTOj 

Contraste de pesas y medidas 60 
Para material de libros é impresiones de todas clases 

de la Dirección y demás oficinas del Establecimiento. 800 
Para escobas, palas y otros objetos de espar te r ía , con 

inclusión de los gastos de esterado de las depen
dencias 8 0 0 

Para peines, tijeras, cepillos, etc., para uso de las 
acogidas 5 C O 

Papel timbrado y sellos móviles 3 0 0 

Para adquisición de objetos de ortopedia y material de 
curas , 6 0 0 

Para jabón y lejías 4 - 5 0 0 

Para mobiliario, su reparación y conservación. aoo 
Para cubrir los gastos que ocasionen los entierros y 

sepulturas de Hermanas de la Caridad 5 ° ° 
Para baños y aguas minerales de las m i s m a s . . . . . . . . . 3 5 ° 
Para adquisición y compostura de objetos de hierro, 

cobre, hoja de lata, etc., para las enfermerías y de
pendencias 2 0 0 

Para entretenimiento del jardin 1 0 0 

Para reparación y conservación del motor 150 » 
Para abono telefónico , Q 2 

Para dotación de agua 1 .000 

3 5 . 0 0 0 » 

» 
10.252 >» 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 10 45.252 » 
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R E L A C I O N N U M . 11 

Resultas de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago de presupuestos anteriores que se 
incorporan al corriente de 1915 en cumplimiento del Real decreto 
de 21 de Marzo y Real orden de 15 de Abril de 1905, á saber: 

VIVERES 

Pesetas 

D. Antonio Alonso, merluza 
Andrés Diego, leche de vacas , 
Braulio Sanz, gas 
F Bnhuegrt, material e léc t r ico 
Francisco Mayo, tocino 
Federico Alegre, calé 
Felipe Rodríguez, gallinas 
Honorio Riesgo, carne 
Isidoro Ayuso, varios 
Juan del Pozo, ídem 
Idem id . , aceite 
Juan G i l , hueros 
Jo^é M a r N Alemán, chocolate 
José Maria R o m a r , cebollas 

Doña Joaquina Gonzá lez , sal 
D . Lorenzo Roncero, pimentón 

Manuel Iglesias, patatas 
Manuel Mati l ia , combustible 
Manuel Reguera, v i n o . . 
Manuel Salvadores, ternera 
Protasio Fe rnández , leña 
Santiago Mazón, pan 

Superiora del establecimiento, postres y verduras. 

BOTICA 

D. Benito Salvat, material de curas. 
Hijos de Carlos Ulzurrun, drogas. . 

56 10 
302 40 

332 55 
73 55 

1.048 95 
I 40 4 0 

108 50 
6 . 6 0 1 14 

188 36 
1.106 37 

464 » 
179 70 
219 » 

48 60 
25 76 
i » 

536 53 
648 20 
161 76 

37 20 

135 73 
3.250 90 

II 4 08 

22 90 
66 82 

15.792 78 

89 V 

C A M A S V R O P A S 

D . José Andión, alpargatas, 150 > 

GENERALES 

D . Benito Salvat, instrumentos quirúrgicos . 
Gor roño y Arrieta, objetos de hierro 
Hijos de Carlos Ulzurrun, jabón 
Sucesores de L . Moreno, lejía 

36 80 
19 w 

3Ó0 » 
41 90 

457 70 

Total del año 1911 16.4QO 20 
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Pesetas 

Suma anterior 

RESULTAS 

0. Antonio Candela 2 ' 7 I Q 75 
Angel U r c a 2 - ? 2 5 2 0 

Blas Martin Otero 2 4 . 3 4 2 12 
Compañía Madrileña de Electricidad 4 . 8 4 0 «7 
Mem id . del gas 5 6 9 1 8 

•*« Constantino Guerrero. , 7*5 73 2 1 

Críspulo Marroquí . 
Críspulo García ' - 0 6 0 75 
Cruz del Campo , 8 -49+ 8 >̂ 
Domingo López , 6J7 9 2 

Eusebio Pastor 2 ' 9 ° 9 0+ 
Francisco Mayo 1.871 35 
Gonzalo de Carlos ' . v U a 7 5 

Honorio Riesgo. I 5 * 4 ? 5 5 5 

Doña Isabel López 3 6 0 * 
1). j o s é L ) i e z

 2 0 6 ( 1 

José S á i n z ' d i ' Á j á . . . ' • 8 8 8 5 ° 
Justo Salgado 1 5*574 09 
Ju , n del Pozo l ' ° 7 l 5 1 

Julián Ayuso 77̂  43 
Manuel iglesias (cesión de Francisco Lacusant ) . . . 2 * 9 ' 5 5 2 

Manuel Ramírez l - o S 4 2 5 

Nicolás Garc ía 2 5 2 * 
Paulino de Angulo |9 73 
Manuel Durán ' (S. lvestre Sacristán) 8 l S 9 2 0 

Sobrinos de Peña Vülarejo 733 25 
L>oña Virginia Cuesta (Vicente Salgado) 2 - ü ° o 9 0 
Santiago Mazón 3 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M E R O 11 

16.400 20 

113.691 43 

130.181 63 

1 
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A R T . 6.° 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

Relación de las cantidades que constituyen el presupuesto especial de este Establecimiento. 

P r e s u p u e s t o 
ordinario 

Por gastos de víveres, utensilios y com
bustibles (relación núm. i) 2 0 0 . 2 0 0 » 

Por i d . de botica (íd. núm. 2) 2 . 0 0 0 » 
Por íd. de camas, ropas y vestuario 

(ídem núm. 3) 8 . 9 5 0 » 
Por honorarios de enfermeros y sir

vientes (íd. núm. 4) 2 4 0 . 3 4 0 » 
Por sueldos de empleados (íd. núm. 5). 15 .000 » 
Por sueldos y gastos de cá tedra y ob

jetos de educación (Id. núm. 6 ) . . . . 1 .350 » 
Por gastos reproductivos (íd. núm. 7) . 400 » 
Por cargas del Establecimiento (idem 

número 8) 2 0 . 5 4 2 51 
Por gastos de Culto y Clero (íd. núm. 9). 800 » 
Por íd . generales (íd. núm. 10) 2 2 . 5 2 0 > 
Por resultas de presupuestos anterio

res (íd. núm. 11) » 

T O T A L E S 5 12 .102 51 

Incorporaci&a 
por R o s u U a s 

TKSKTAB 

T O T A L 

PEgKTAS 

1 2 1 . 4 8 3 92 

121.483 92 6 3 3 . 5 8 6 43 

RELACIÓN NÚM. 1 

Víveres, utensilios y combustibles 
Alimentación para las asiladas y dependientes de este Establecimiento 

VÍVERES 
Pesetas 

Pan 44-56o » 
Carne 6 0 . 6 0 0 » 
Tocino 9 . 0 0 0 » 
Manteca 1 2 0 » 
Garbanzos 7«5<>o » 
Judías «.690 » 
Arroz 2 .475 » 
Pastas 9 ' ° » 
Patatas 8 . 7 5 0 » 
Chocolate 5 - 5 ° o » 
Sal 320 . 
Bacalao 6 . 1 1 0 » 
pimentón , 7 ' 5 * 
Cebollas 180 » 
Ajos ( 9 8 » 
Aceite común 9 . 1 0 0 » 
Vino tinto y blanco 1 .800 » 

Suma y sigue 159.488 » 



Pesetas 

Suma anterior 159.488 » 
V ¡nagre , 5 o » 
¿ e che de burras 60 » 
P u f , v ° s 6 . 4 8 0 » 
J a l l l " a s . . . 805 . 

e n u d e n c u s de d e s p e n s a 1 .100 » 
agnación para postres y verduras (Hermanas y amas) 2 .599 50 

£ l , m e n t a c i ó n d e seis vacas 5 . 9 0 0 » 
traordinarios que se dan en determinadas festivida
des del año v del santo titular del Establecimiento. 1 .478 » 

S e r l ^ a o, 5 > 
! f c , r n era 175 » 

Y e 237 50 
l n o generoso 192 > 

U T E N S I L I O S 

^ ° * a y vidriado de todas clases, platos, jarros y vasos de metal, c u -
^ertos de madera y de metal 

COMBUSTIBLES 

*S carbón de encina, leña de id., idem de pino, aceite mineral, con 
sumo de luz eléctr ica , con inclusión del del Sanatorio de San José, 
8 as, alquiler de contadores, material eléctrico y arreglode timbres. 

RELACIÓN NÚM. 2 

Botica 

^uisición y composición de aparatos químicos, azúcar , limones y 
"aranjas, vidrio en frasco*, géneros de droguer ía , recetas y espe-
C I I 'cos 

180.000 

200 

2 0 . C O O 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . I 2 0 0 . 2 0 0 

2.000 » 

T̂oTAL DB LA RELACION NÚM. 2 2 O O O » 

RELACIÓN NÚM. 3 

Camas, ropas, vestuario y útiles do cocina 
C A M A S 

° n servac ión y reparación de camas y colchones de m u e l l e s . . . . . . . 

R O P A S Y V E S T U A R I O 
p 
\j°jlí e cción de colchones 300 » 
C a j 0 r r n c s para la dependencia 150 » 
-r;. Z ado para las asiladas 2 . 5 0 0 » 

s v ropas necesarias para cama y vestuario 5 . 0 0 0 » 

Ú T I L E S D E C O C I N A 

* adquisición de bater ía y útiles de 

500 » 

7 . 9 5 0 > 

cocina t t t IJOO » 

T O T A L D E L A B E L A C I Ó N N Ú M . 3 8.950 » 

14 
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INCLUSA 

Pesetas 

R E L A C I O N N U M . 4 

Sivientes 

Para pago de cuarenta nodrizas internas, á 420 pese
tas cada una, ración y cama 16 .800 » 

Treinta y tres Hermanas de la Car idad, con el haber 
anual de 120 pesetas cada una, ración y cama; una 
de ellas encargada de la enseñanza de Música 3 . 9 6 0 * 

Asignación que disfruta la Ilustre Junta de Damas de 
Honor y Mérito para pago de las amas externas... 2 1 6 . 0 0 0 » 

Idem por razón de distancia á favor del alumno inter
no que presta servicio en el sanatorio de San José. 120 » 

PORTERÍAS 

Un Portero, Sacristán demandero 1 .250 » 
Un Ordenanza con ración y 750 » 
Un carrero demandadero, con 2 pesetas de j o r n a l . . . . 730 » 

2 3 6 . 8 8 0 

2 .73° 

D I E E R E N T E S D E P E N D I E N T E S 

Un cortador de carnes 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M 4 2 4 0 . 3 4 o 

R E L A C I O N N U M . 5 

Empleados 

D I R E C C I O N 

Ün Director con casa y haber anual de 5 . 0 0 0 * 
Un Oficial de la clase de terceros 2 . 5 0 0 » 

INTERVENCION 

Un Interventor con casa y haber anual de 3.50O » 
Dos Oficiales de la clase de cuartos 4 . 0 0 0 » 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 5, 

7,500 

1 5 . 0 0 0 ^ 

R E L A C I O N N U M . 6 

Educación 

Material 

ESCUELA DE MUSICA Y ELEMENTALES 

Para material de todas clases, premios á las alumi.as, pago de mat r ícu
las, etc., afinaciones y composturas de pianos 1.35° 

TOTAL D E LA RELACIÓN NÚM. 6 i . 3 5 ° 



INCLUSA A Ñ O D E 1915 I 0 7 

Pesetas 

R E L A C I O N N U M . 7 

Reproductivos 
P a r a adquisición de herramientas para la sala de labores ' 5 ° » 

Rehalas de aogidas 2 5 0 * 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 7 4 ° ° » 

R E L A C I O N N U M . 8 

Cargas del Establecimiento 

CENSOS, SEGUROS É IMPUESTOS 
p 

a r a pago a la Sociedad El Fénixde la prima del seguro 
. d e l mobiliario 141 72 

a e m sobre el capital de 4 9 0 . 0 0 0 pesetas en que está 
a s e g u r a d a la Inclusa y Colegio de la Paz 123 » 

. ^ e m la anualidad de l a carga de regalía y aposento.. 37 45 
a e m los intereses de un censo de 1.248*25 pesetas de 

c apital al 3 por 100 sobre la casa núm. 39 de la 
calle de Embajadores, á favor de D . Matías Urosas.. 27 50 

d e m íd. de otro censo de 1. \oo pesetas al 2 por 100 
s ° b r e este Asilo á favor de la capel lanía que en la 
Parroquia de Santiago, de esta Corte , fundó doña 

. ^ a r i a Martín Navascués . 91 18 
a e r n íd. otro de 3.647*50 pesetas al 2 ' / t P o r 1 0 0 ° i u e 

. g rav i t a sobre íd 51 96 
^ n i íd. otro de 2 .062*50 pesetas al 2 por 100 á 

favor de l Ayuntamiento de Madrid por dos pajas de 
, a g i u del Abroñigal 6 i 88 

mpuestos municipales 212 27 
746 96 

MISAS 

0 r 104 misas rezadas, á 2 pesetas una, por doña 
p María Luisa de la Ol iva 208 » 

°^ 25 misas rezadas, á 2 pesetas una, por doña María 
p Granado 50 » 
p 0 r 50 ídem íd . , á íd . íd . , por doña María R e b o l l o . . . loo » 

0 r
> 12 misas rezadas, á 2 pesetas una, por doña M a -

p f í a López 24 » 
p 0 r 6 ídem íd . , á íd. íd. , por D . Cristóbal Alonso. . . . 12 » 
p C r una ídem íd., á 2 íd., por D . JoséSant iso 2 » 

0 r , una ídem i d . , á 4 l 5 0 íd. , por doña Rosario Pat r i -
p C l o Lozano 4 50 
p 0 r una ídem i d . , á 1*25 Id., por doñaCa ta l ina Lorenzo. 1 25 
p ° r 182 ídem íd,, á 2 íd. una, por D . Juan Manuel López. 364 » 
p ° ' una ídem íd. , á una íd. , por dona María G á l v e z . . 1 » 
p 0 r una ídem id. , á íd. í d , por D. Juan Manuel López . i » 

0 r una misa cantada, á 5 pesetas, por Doña María 
p aivarez 5 » 
p ° r una ídem íd . , á td. íd., por D . Francisco Agui l a r . 5 » 

0 r una ídem., íd. á 10 íd . , por D. Francisco Moril lejo. 10 » 

Sumas y sigue 7 8 7 75 7 4 6 9 O 



i o 8 PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Sumas anteriores. 

Por 30 ídem rezadas de la manda piadosa 
Micaela Carazola y Bueno, D . Ramón de 
doña Micaela Bueno y doña Micaela 
sobre la par t ic ipación de la casa de la calle del 

por doña 
Taranco, 
Carazola. 

Carmen, nuu 
de Julio de 

30, acordado 
•9°9 

por la Diputación en 3 

787 75 

60 

INCLUSA 

Feaetna 

74Ó 9 Ó 

847 75 

DOTES 

Para pago de $0 dotes de l a Lotería á otras tantas cole
gialas que se calcula tomarán estado durante el ejer
cicio, á 125 pesetas uno 

Para ídem de cuatro id . de la fundación de doña Ma
ría Medel , para las cuatro primeras colegialas que 
tome.i estado en este añ^ , á 275 pesetas uno 

Para ídem de 10 id. para las diez primeras colegia
las que tomen estado en este año con dependencia 
del Establecimiento ó profesen religiosas, á 250 pe • 
setas uno 

3 . 7 5 0 » 

1.10 i » 

2 . 5 0 0 » 

7 .350 

JUBILACIONES 

D . Baldomero González Alvarez, Médico 
D . Nicolás Fe rnández Fe rnández , Interventor que fué 

del Establecimiento 

3.397 80 

1 . 4 0 0 » 

4-797 80 

VIUDEDADES 

Doña Venancia Martínez, viuda de D . Mariano Bena-
vente, Profesor Médico 

Doña Adela Olmeda y García , ídem de D . Mariano 
J iménez T o r á n , Director 

Doña Luisa Benavente de Francisco, ídem de D . C i 
priano Garrote. Director. 

Doña Maria del Pilar Fernández Casariego y Sierra, 
ídem del Médico mayor D. Jcsé Sáez Ve lázquez . . . 

950 » 

1 .500 » 

i , 0 0 o » 

2 . 1 0 0 » 
5-55° 

ORFANDADES 

Doña María del Socorro Vela y G i l , huérfana del Oficial de la clase 
de cuartos D. Manuel Vela Cano 

Para las pensiones y jubilaciones que puedan ocurrir durante el año, 
aumentando á esta partida las economías que resulten en este ar-

75° ' 

500 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 8 
ao.542 5 
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Posotas 

RELACIÓN N U M . 9 

Culto y Clero 

FUNCIONES D E I G L E S I A 

Para la ce lebración de las funciones de los Patronos 
del Establecimiento 

Para las de Semana Santa 1 0 0 

SOSTENIMIENTO DEL CULTO 

p a ra renovación y conservación de ornamentos y cera. 

2 0 0 » 

300 » 

500 » 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ó M . 9 800 » 

RELACIÓN NÚM. 10 

G a s t o s g e n e r a l e s 

OBRAS 

Para la reparac ión y conservación del edificio 6 . 5 0 0 
Para construcción de a taúdes 1 ,000 

VARIOS GASTOS 

Para material de libros é impresiones de todas clases 
de la Dirección y demás olicinas del Estableci
miento 1 .000 » 

Para lavado de ropas 3 . 0 0 0 » 
Para escobas, palas y otros objetos de esparter ía , con 

inclusión de los gastos de esterado de las depen
dencias 700 » 

Para adquisición y compostura de instrumentos q u i 
rúrgicos y or topédicos, hilas y material de curas. . . 1.150 » 

Para paja y cebada para las cabal ler ías del Estableci
miento, con inclusión de su asistencia y herraje y 
reparación y conservación de carros y a ta la jes . . . . 1 .250 » 

Para mobiliario, su reparac ión y conservación 300 » 
Para dotación de agua 1 .250 » 
Para medallas y cordones de seda para los niños ex

pósitos 300 » 
Para reparación y conservación de estufas y chimeneas 

de las dependencias loo * 
Para cubrir los gastos que ocasionen los baños, entie

rros y sepulturas de Hermanas de la Caridad 700 > 
Para adquisición y compostura de objetos de hierro, 

cobre, hoja de lata, etc., para las enfeimerías y de
pendencias 300 * 

Abono telefónico 564 1 
Conducción de niños del Hospital de Jesús Nazareno. 50 > 
Arreglo y conservación del jardín del Establecimiento. 100 s 

7 . 5 0 0 » 

Sumas y sigue 1 0 . 7 6 4 » 7 - 5 o 0 

INCLUSA 
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Pesetas 

Sumas anteriores 10 .764 » 7 - 5 ° ° * 

Impuesto de las vacas 
Papel sellado y sellos de franqueo 
Contraste de pesas y medidas 
A la Junta de Damas para gastos de recogida de ex 

pósitos de los pueblos 
Sueldo del Jefe clínico del Sanatorio. 

15 .020 » 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 10 2 2 . 5 2 0 » 

520 » 
200 » 

36 » 

1 .500 » 
2 . 0 0 0 » 

R E L A C I O N N U M . 11 

Resultas de ejercicios cerrados 
Obligaciones pendientes de pago de presupuestos anteriores que se incorpo

ran al corriente en cumplimiento del Real decreto de 21 de Marzo y Real 
orden de .18 de Abril de 1905, á saber: 

V Í V E R E S 

D. Braulio Sanz, gas 1 21 68 
Francisco Mayo, varios. 1.182 65 
Felipe Rodríguez, gallinas 80 50 
Federico Alegre, café 18 72 
Honorio Riesgo, carne 5.761 08 
Isidoro Ayuso, vanos * 3 2 0 1 

Juan del Pozo, id 1.617 58 
Idem id, aceite 647 28 
Juan G i l , huevos 574 08 
José Maria Homar, varios 128 65 

Doña Joaquina González , sal 23 10 
D. Lorenzo Roncero, pimentón 5 o 7 o 

Manuel Iglesias, patatas 821 41 
Manuel Reguera, vino 238 56 
Manuel Mati l la , carbón 54° 75 
Protasio Fe rnández , leñas 4°9 » 
Reyes de Aizquibel , Huido ' . 6 5 7 4 ' 
Pedro Orcasitas, utensilios 237 50 
Santiago Mazón, pan 4 3-733 88 

Sra. Superiora, postres 2 3 l 57 

BOTICA 

Hijos de Carlos Ulzurrun, drogas 

REPRODUCTIVOS 

Sra. Superiora, adehalas 

GENERALES 

D. Antonio Matas, instrumentos quirúrj icos 9 °5 
Benito Salvat, id . id 35 » 

Canal de Isabel II, consumo de agua , 1 . 0 0 0 » 
D . Ceferino Redondo, lavado de ropas 28 II 

Eleuterio Saorni l , ferretería 5 3 o 

18.214 71 

104 39 

20 » 

Sumas y sigue 1.077 5 2 18.339 1 0 



INCLUSA, A Ñ O D E 1915 
Posotas 

Suma anterior 1 077 52 18.339 J O 

O. Manuel Diaz, material de construcción 164 95 
Pedro Orcasitas, utensilios 80 » 
Redondo Hermanos, escritorio 47 55 
Sucesores de Moreno, varios 112 50 

Sra. Superiora. gastos menores 39 * 
h ' 0 1.521 52 

Total del año 1914 1 9 . 8 6 0 óa 

RESULTAS 

D. Angel Lorca 2 - ° 3 5 53 
Antonio Candela r « 5 k 5 6 75 

Compañía Madr i leña de Electricidad 2 . 9 4 0 91 
Idem íd. del Gas m

 669 " 
D. Constantino Guerrero 5-^75 8 0 

Cruz del Campo 2 0 . 6 1 8 80 
Domingo López 550 08 
Felipe Gámez «37 » 
Francisco Mayo 1.722 19 
Gonzalo de Carlos 2 - 5 ' 7 o (> 
Honorio Riesgo « 5 - 6 4 5 "7 

Hidráulica Santillana 
D. Isidoro Ayuso 356 57 

Juan del Pozo ! - 0 4 5 °3 
José Sáinz de A ja 1 .013 75 
Justo Salgado I9-35» 50 

Junta de Damas 400 » 
O. Manuel Iglesias (cesión de Francisco Lacusant). . . 2 .263 3° 

Mariano Duran (Silvestre Sacr is tán) 53* 4o 
Tes t amen ta r í a de Sánchez Prados I 7 ' , 0 4 " 
Doña Virginia Cuesta (Vicente Salgado) 3-994 9 ° 

b v 0 101.623 30 

T O T A L R E L A C I Ó N NÚM. I I 121.483 9 a 

111 
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A R T . 7.0 

CASA DE MATERNIDAD 

Relación de Ices cantidades que constituyen el presupuesto especial de este 
Establecimiento. 

Por gastos de víveres, utensilios y 
combustibles (relación núm. 1 ) . . . . 

Por ídem de botica ( id. núm. 2 ) 
Por ídem de camas, ropas y vestuario 

fidem núm. 3) 
Por honorarios de enfermeros y sir

vientes (id. número 4) 
Por sueldos de Empleados ( id. núm. 5) 
Por sueldos y gastos de cá ted ra ú ob

jetos de educación (id. núrn. 6 ) . . . . 
Por gastos reproductivos (id. núm. 7) . 
Por cargas del Establecimiento (ídem 

n ú m . 8) 

Por gastos de Culto y clero (id. núme
ro 9) , 

Por ídem generales ( id. núm. 1 0 ) . . . . 
Por resultas de presupuestos anterio

res (id. núm. 11) 

TOTALES 

Prnupueato ordinario 

l'KSBTAB 

4 8 . 2 0 0 » 

1.4 70 » 

I.ÓOO » 

8 . 2 8 5 » 

» 

» 

993 • 

200 » 
12.550 » 

Incorporación 

por Reou l t aa 

PESETA 8 

5 . 7 7 8 42 

T O T A L 

P K S K T A S 

73 .298 » 5 . 7 7 8 42 7 9 . 0 7 6 4 2 

R E L A C I O N NÚM. 1 

Víveres, utensilios y combustibles 

Alimentación para las acogidas y sirvientes 

V I V E R E S 

P a n 8 . 0 0 0 
Carne 
Tocino 
Manteca 
Garbanzos 
Judias. 
Arroz 
Pastas 
Patatas 
Chocolate , 
Sal 
Bacalao < 
Pimentón 

» 
2 5 . 4 4 0 » 

1.575 » 
85 » 

1 .200 » 
110 » 
500 » 
192 » 

2 . 2 7 5 » 
2 .875 

56 
650 

38 

Cebollas .."['. 60 
16 

Suma y sigue 33.072 » 
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Pesetas 

Suma anterior 3 3 - ° 7 2 » 

Aceite común ' - 9 1 6 » 
Vino , ' -650 » 
V i n a g r e . ' " 39 » 
Leche de vacas.'.'. •• 2 - 9 7 5 » 
•'dem de burras 6 0 * 
Huevos 79 2 * 
Gall inas 2 3 ° » 
Menudencias de despensa (gastos m e n o r e s ) . . . . . . . . . 100 » 
Extraordinarios que se dan en determinadas festivi

dades del año y del Santo titular del Establecimiento. 5CO » 
asignación para postres y verduras 6 0 0 » 
M e r l u z a . . . . . 3» • 

UTENSl LIOS 

Loza y vidriado de todas clases, platos, jarros, vasos da metal, cubier
tos de madera y de metal 

C O M B U S T I B L E S 

C o k , carbón de encina, leña de id., i d . de pino, velas de sebo, aceite 
mineral, consumo de luz eléctrica, id gas, alquiler de contadores, 
etcétera, material eléctrico y arreglo de timbres 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . I ' 

4 2 . 0 0 0 » 

200 » 

ó . o c o » 

4 8 . 2 0 0 » 

R E L A C I O N N U M . 2 

B o t i c a 

Para adquisición y composición de aparatos quimicos, azúcar , limones 
y naranjas, vidrio en frascos y géneros de droguería , recetas y es
pecifico 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 2, 

1.470 • 

1.470 » 

R E L A C I O N N U M . 3 

Cumas, ropas y vestuario 

C A M A S 

Conservación y reparación de camas y colchones de muelles 

ROPAS Y V E S T U A R I O 

Hechura de colchones de lana 500 > 
¿«las y ropas 
^nitormes para la dependencia 

U T I L E S D E C O C I N A 

Para adquisición de batería y útiles de cocina 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 3 . . . 

500 » 
150 » 

200 » 

1.150 » 

250 » 

1 .600 * 

I', 
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Posetas 

R E L A C I O N N U M . 4 

Enfermeros y sirvientes 

Ocho enfermeras á 270 pesetas anuales, cama y r a 
ción 2. j 6 0 » 

Trece Hermanas de la Caridad con el haber anual de 
120 pesetas cada una, cama y ración 1 . 5 0 0 » 

Dos criadas para el Asilo de Niños de Cigarreras con 
180 pesetas cada una, ración y cama 360 » 

Dos enfermeras para la sala de ginecología con 365 
pesetas, ración y cama 730 » 

Un Enfermero Ordenanza 750 > 
Para premios de enfermeras del servicio de gine

cología 5 C 0 » 

PORTERÍA 

Un Portero Sacr i s tán-demandadero , con casa y ración. Q75 » 
Un Ordenanza, con 1 .250 » 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÍIM. 4 

6 . 0 6 0 

2 . 2 2 5 

8 . 2 8 5 

R E L A C I O N N U M . 8 

Cargas 

SEGUROS É IMPUESTOS 

Para pago á la antigua Sociedad de «Seguros mutuos 
contra incendios^ del dividendo sobre el capital de 
170.000 pesetas en que está asegurado el Estable
cimiento benéfico 143 > 

Para i d . al Ayuntamiento por servidumbre de dos rea
les fontaneros de agua para el Establecimiento . . . . 750 

Para id . de impuestos municipales loo 

T O T A L D E LA RELACIÓN NÚM. 8 

9 9 3 ' 

9 9 J _ _ J . 

R E L A C I O N NUVI. 9 

Culto y Clero 

Para renovación y conservación de ornamentos, oblata y cera 

T O T A L D E LA RELACIÓN NÚM. 9 

2 0 0 * 

2 0 0 * 



AÑO D E 1915 

R E L A C i O N N U M . 10 

Gastos generales 

OBRAS 

^ara las de reparación y conservación del edificio y 
revoco del patio 2 . 5 0 0 » 

" a r a segundu y último plazo de pago del ascensor, 
exclusivamente 3 . 0 0 0 » 

VAHIOS GASTOS 

^ara material de libros é impresiones de todas clases 
U de las oficinas del Establecimiento 250 » 

ara lavado de las ropas, y jatones y lejías 3 . 5 0 0 » 
ara escobas, palas y otros objetos de esparter ía , con 

lr>clusion de los gastos de esterado de las depen-
p dencias 200 » 
" a r a adquisición y compostura de instrumentos q u i -
p r u rg i cos y objetos de ortopedia y material de curas. 1. 100 » 

? r a mobiliario, su reparación y conservación 400 » 
a r a reparación y conservación de estufas y chime-
"eas de las dependencias 150 » 

ara cubrir los gastos que ocasionen los baños, entie-
rros y sepulturas de Hermanas de la Caridad 500 » 

ara adquisición y compostura de objetos de hierro, 
cobre, hoja de lata, etc., para las enfermerías y de-
Pendencias 150 » 

prreglo y conservación del jardín del Establecimiento. 50 » 
Aforo de agua 300 » 
Abono telefónico 450 » 

T O T A L DE LA RELACIÓN N Ú M . 10 

R E L A C I O N N U M . 11 

Resultas de ejercicios cerrados 

aligaciones pendientes de pago de presupuestos anteriores que se 
incorporan al corriente de 1915 en cumplimiento del Real decreto 
de <tl de Marzo y Real orden de 18 de Abril de 1905, á saber: 

\ I V E S E S 

u - José María Romar, cebollas 3 90 
Manuel Iglesias, patatas ' * 
Manuel Reguera, vino 
Prota^io Fernández , combus ibie ! 3 9 l 

Reyes de Aizquibel , fluido eléctrico SS t i 
Santiago Mazón, pan | 

6 r a . Superiora, postres y verduras 

BOTICA 

N'jos de Carlos Ulzurrun, drogas 

Suma y sigue 

MATERNIDAD " 5 

5 . 5 0 0 

7.050 

« a . 5 5 0 

1.562 58 

14 24 

1.576 82 



PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Suma anterior., 1 . 5 7 ° 8 3 

G E N E R A L E S 

Ü. Antonio Matas, instrumentos quirúrgicos, 
Canal de Isabel II, consumo de agua. . . 
D . Eduardo Arenal, maderas 

Eleuterio Saornil, ferretería 
Cefeiino Redondo, lavado de ropis . 

Hijos de Carlos U i z u r r u n , jabón 
Redondo Hermanos, escritorio 

2 0 40 
300 » 
105 » 

18 l ó 

2 2 8 87 
54 » 

7 '5 
733 68 

Total del año 1914 2.310 50 

D. Cruz del Campo. 

K E S U L T A S 

Honorio Riesgo. 
1.451 60 
2 . 0 1 6 32 

3 .467 9 2 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . I I 5.778 4» 

1 [6 MATERNIDAD 
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CAPÍTULO VII 

Corrección pública 

Pesetas 

ART . Cárce les 
2.0—Establecimientos penales 

T O T A L DKI. C A P Í T U L O V i l 

A R T . 1 . ° — C á r c e l e s 

Parte que se calcula corresponderá á la provincia en el presupuesto 
de la Junta local de prisiones para atender á los gastos de la Cárce l 
Modelo en concepto de prisión correccional y del de mujeres, abo
nándose con cargo al sobrante de este presupuesto la diferencia 
que resulte entre ío consignado y lo que deba satisfacerse 

Gastos que debe abonar la provincia por sostenimiento de presos en las 
cárceles de partido desde la terminación del sumario hasta el fallo 
de la Audiencia 

TOTAL DRL ART. I.° 

6 7 . 0 0 0 » 
500 » 

6 7 . 5 0 0 » 

6 5 . 0 0 0 

2 . 0 0 0 » 

67.000 » 

A R T . 2 . ° — E s t a b l e c i m i e n t o s penales 

Auxilio permanente, en cumplimiento de la ley de 4 de Enero de 1883, 
para la Escuela de reforma de jóvenes y Asilo de corrección pa 
ternal. 

5 0 0 

C A P Í T U L O V 11 I 

Imprevistos 

A R T I C U L O U N I C O 

Para cubrir los gastos que ocasionen servicios no comprendidos en este 
presupuesto y que deban ser satisfechos por los fondos provinciales, 
osean de interés d é l a provincia. 1 5 . 0 0 0 

T O T A L D E L C A P I T U L O VIH 1 5 . 0 0 0 » 

CAPITULO IX 

Fundación de nuevos establecimientos 

A R T Í C U L O Ú N I C O 

Para los primeros gastos que originen las explanaciones, estudios y 
obras del Hospicio en proyecto y para levantar las tuber ías tendidas 
en los terrenos en que éste ha de construirse. 2 7 . 0 0 0 » 

T O T A L D E L C A P Í T U L O IX 2 7 . 0 0 0 * 
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C A P Í T U L O X 

Carreteras 

Pesetas 

A R T . I ."—Subvenciones 
— 2 . ° —Cons t rucc ión de carreteras... 

T O T A L D E L C A P I T U L O X , 

2 0 0 . 5 0 0 

2 0 0 . 5 0 0 » 

A R T . 2.°—Construcción de carreteras provinciales 

PKRSONAL 

Un director de Obras provinciales, Ingeniero de cami
nos, canales y puertos 7 -5°o » 

Un Ingeniero primero con el haber anual de 5 . 0 0 0 » 
Un idem segundo con el ídem Id. de 5 . 0 0 0 » 
Un Ayudante Mayor 3 . 0 0 0 » 
Un ídem i .° 2 . 5 0 0 » 
Un Sobrestante pagador 2 . 5 0 0 » 
Seis ídem segundos, á 1.500 9 . 0 0 0 » 
Un oficial escribiente 2 . 5 0 0 » 
Un Delineante primero 2 . ( 0 0 » 
Un ídem segundo 1 . 5 0 0 » 
Aumento por quinquenios al Sr. Ingeniero Jefe 1 .500 » 

MATERIAL 

Indemnizaciones de salida del personal facul ta t ivo. . . 6 . 0 0 0 » 
Confrontación de proyectos y estudios i .ooo » 
Replanteos ( . 0 0 0 » 
Renta de la Casa Oficinas 1 . 5 0 0 » 

CARRETERAS 

Para las obras de la carretera de Miradores á Rasca-
fría 2 0 . 0 0 0 » 

Para idem íd. de la de Fuent idueña á Colmenar de 
Oreja ; 2 0 . 0 0 0 » 

Para agotamientos... I ,OÓ0 » 
Para expropiaciones de la carretera de Miraflores á 

Rascafría 5 . 0 0 0 » 
Para íd. de otras carreteas 2 . 0 0 0 » 
Para obras en la carretera de Villarejo á Brea 8 . 0 0 0 » 
Para ídem de construcción del puente de Uceda en el 

Jarama 1 0 . 0 0 0 » 
Para í Jem íd. de enlace de la carretera de Torres y 

Pozuelo del Rey con la del Estado de Loeches á 
Alcalá 8 . 0 0 0 » 

Para expropiaciones de la carretera de Villarejo á 
Brea • 2 . 0 0 0 » 

4 2 . 0 0 0 * 

9 . 5 0 0 » 

Sumas y sigue 76 .000 » 5 1 . 5 0 0 » 



OBRAS D I V E R S A S A N O D E I Q I 5 1 [ l ) 

Pesetas 

Sumas anteriores 7 6 , 0 0 0 » 5 1 . 5 0 0 » 

Para obras de desviación de la carretera de Torre la -
guna á Lozoyuela I 2 . f ) 0 » 

Pa ra idem de enlace del camino de Alcalá á M e c o . . . 1 2 . 5 0 0 » 
Para ídem del camino de San Martin de la Vega á la 

carretera de Andalucía 8 . 0 0 0 » 
Para ídem íd. de Chamartin á la carretera de Horta-

leza 5 . 0 0 0 » 
Para ídem del camino de Te tuán á la carretera de 

Madrid á Chamartin 5 . 0 0 0 » 
Para ídem del íd. de Barajas á la carretera de Aragón. 5 . 0 0 0 » 
Para ídem del íd. de Alpedrete á la carretera de 

la Coruña í o . o c o » 
Para l iquidación de obras del camino de Braojos á 

Piñuécar 5 . 0 0 0 » 
» i 39.000 » 

CAMINOS VECINALES 

A cuenta de la subvención correspondiente a la provincia para cons
trucción por el Estado, del camino de la estación de Robledo de 
Chávela á El Escorial 

TOTAL DEL CAr í T u LO X . 2 0 0 . 5 1 0 

C A P I T U L O X I 

O b r a s d i v e r s a s 

ARTICULO ÚNICO 

Para obras de interés local , y especialmente de abastecimiento de 
aguas potables ____ 

TOTAL DEL CAPÍTULO X I 2 . 0 0 0 » 

C A P i T U L O X l l 

O t r o s g a s t o s 

ARTÍCULO ÚNICO 

Sección de examen de cuentas municipales 
Personal 

Un Jefe de Sección de la clase de segundos , 
|ín Oficial de la id . de terceros 
On Oficial de la de cuartos 
Quinquenio á favor del Jefe de la Secc ; ón D. Césai 

Carnicer 

5 . 0 0 0 » 
2 . 5 0 0 » 
2 . 0 0 0 • 

500 » 
1 0 . 0 0 0 » 

Suma y sigue 
I O OOO » 

10.OOO 
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Posotas 

Suma anterior 

Material 

Para material de la Sección 

Taquígrafos 

Dos por oposición, á 2.ooo pesetas 4 . 0 0 0 » 
Quinquenios á 1 .000 pesetas cada uno 2 . 0 0 0 » 

Junta provincial de reformas sociales 

Para dietas de los Sres. Vocales y material de la Junta 

Junta provincial de Sanidad 

Material de la Secretaria de la Junta 

Consejo provincial de Fomento 

P Í - a material 750 » 
Aiqui ler de la casa en que se halla instalado 2 . 0 0 0 » 
Para pago del personal , . . 3 . 0 0 0 » 

TOTAL DKL CAPITLM J XII 

1 o . 0 0 0 » 

2 . 0 0 0 9 

6 . 0 0 0 » 

1 .000 » 

750 » 

5 . 7 5 0 * 

2 5 . 5 0 0 » 

CAPITULO XIII 

Resultas de ejercicios cerrados 

ARTICULO ÚNICO 

Obligaciones procedentes de servicios realizados duran'e el ejercicio del presupuesto ante
rior, pendientes de pago en 81 de Diciembre dt 1914, que con arreglo á la última caMlade 
la liquidación practicada en dicha fecha se incorporan al corriente en cumplimiento de 
Real decreto de 21 de Marzo y Peal orden de 18 de Abril de 11)05, á saber: 

A D M I N I S T R A C I O N P R O V I N C I A L 

Gastos de representación de la Presidencia 416 74 
Dietas de los Sres. Vocales de la Comisión provincial 

y Mixta de Reclutamiento 2 900 » 

3.316 74 

SERVICIOS GENERALES 

Gratificación de quintas 7 0 1 0 » 
D . Justo Gava ldá , honorarios ' 72 50 

Antonio Valleci l lo, bagajes \ 1.166 58 

Ó . 249 08 

Suma y sigue 11.565 82 



RESULTAS AÑO DE 19'5 

Suma anterior 

OBRAS OBLIGATORIAS 

• • • • 

I 2 Í 

Pesetas 

I I . 5 Ó 5 82 

6 750 50 
bonificación de haber á peones caminero? 14 2 9 

E . Saornil, ferretería • g o í l 

Sr. Depositario, consumo de Huido eléctr ico g ^ g 5 

4 . 3 5 0 

INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A 

Personal de la Sección administrativa, diferencias de haberes 

CARRETERAS 

Herederos de la Sra. Marquesa de Nerva, l iquidación 
de obras 5 1 8 9o 

D. Baldomero Montalvo, id . íd 3 2 3 ' o 
Tomás Tercero, obras 2 .935 10 

3.777 10 

OBRAS DIVERSAS 
2 0 0 » 

• • • • 

. 2 0 0 » 
U e m de Casarrubuelos, ídem 4 O 0 

26.8Ó5 77 

Ayuntamiento de Bui'rago, subvención 

Total del año 1914, 

RESULTAS 

D o ñ a Amelia Córdoba (cesionaria de D . Ginés Na
varro) n . 2 2 5 4 3 

D. Críspulo García 2 ' 3 2 3 45 
Cruz del Campo 232 40 
Emilio Cazorla 2 - 3 & 3 2 5 

Expropiaciones 19-747 5 » 
D o ñ a María Llaguno (heredara de D . Ezequiel) 125.018 47 
&. Federico Ca ta lán . . ' - 750 » 

Ginés Navarro 1 1 4 4 

Juan Herrero 4 8 0 * 
, Juan López « - W ' 8 

Junta local de Prisiones y Ayuntan lento de A l c a l á . . . 31 .821 50 
D. Lorenzo Vicente 4 5 - 2 f 50 
Maestros de primera enseñanza (aumento gradual). . . 5»o 42 
Carquesa viuda de Nerva (de D . José María Navarro). 31 .641 20 

Miguel Retana 1 . 7 5 7 4» 
Miguel Rodríguez Granda . ' 4 9 

Doña Pascuala Lope?, viuda de D . Pablo Recio 4 . 0 0 0 74 
Parcelas para el nuevo Hospicio ¿ o o ° I ' 
D - Pedro Sánchez Gallego 2 6 . 8 8 5 33 

Salurníno Lacal | ° ° \ 
Sociedad de electricidad del Mediodía 2.811 30 
D . T o , „ 4 s T e r c e r o 3 5 . » » » » • ^ ^ ^ 

T O T A L D E L C A P Í T U L O X I U 
494-522 73 

1 6 
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